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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción, resarcido el derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de septiembre de dos mil diecinueve.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05888/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ----------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de Protectora de Bosques del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc18674287]ANTECEDENTES

1. El día treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00027/PROBOSQUE/IP/2019, mediante la cual se requirió:

“Contratos del aprovechamiento forestal de la reserva federal de monte alto en Valle de Bravo del 2019. 2. Requisitos y cumplimientos de las empresas que están teniendo el aprovechamiento forestal de la reserva federal de monte alto. 3. Si hay, dinero recibido por Probosque de la madera aprovechada de la reserva federal de monte alto. 4. Para qué se destina esa madera extraída y por qué se considero material de aprovechamiento forestal los troncos de la reserva federal de monte alto. 5. Los contratos de 2018 y 2019 para el aprovechamiento forestal en todos los municipios del Estado de México y finanzas de Probosque por otorgar el permiso.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día once (11) de febrero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información a través del archivo electrónico “SAIMEX 27.pdf” cuyo contenido no se inserta en obviedad de repeticiones innecesarias toda vez que ya es del conocimiento de las partes en su totalidad además de ser motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

4. El día veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve, en tiempo y forma se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando como:

[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc18674288][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “No explican el motivo, el paradero, y la facultad que tiene la dependencia, con base en la información solicitada de la madera que se esta extrayendo de la Reserva de Monte Alto." (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc18674289]b) Razones o Motivos de inconformidad: “La Comisión Nacional de Parques Naturales y de la Fauna (Cepanaf) en la respuesta de la solicitud 00021/CEPANAF/IP/2019 hecha por su servidor, respondió: "Por parte de esta Comisión, no se han realizado Aprovechamientos Forestales en los años 2018 y 2019, dentro de los Municipios del Estado de México, asimismo le informo que esta Dependencia no tiene las atribuciones para realizar este tipo de autorizaciones, ya que estos trámites son realizados y autorizados por la Protectora de Bosques (PROBOSQUE)". Textual. Entonces, si la dependencia que protege las reservas estatales y la protectora de bosques, no están al tanto de la madera que se esta extrayendo de Monte Alto en Valle de Bravo, ¿A quién le solicitó esa información? ¿Al Gobierno del Estado de México? ¿A la legislatura local? ¿ a alguna instancia federal? Por qué claramente no están haciendo su trabajo.” (Sic)
5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dos (02) julio de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto.

7. El día once (11) de julio de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante los archivos electrónicos “INFORME DE JUSTIFICACIÓN SOL 27 RR 05888 INFOEM IP RR 2019 FIRMADO PARA NOTIFICAR.pdf” constante en tres hojas con en cuyo contenido se advierte el informe justificado signado por la jefa de la Unidad de Información , Planeación, Programación, Evaluación e Innovación, “ANEXO 2 OFICIO CNF GEMEX 0175 2019. 1pdf.pdf” constante en nueve hojas en cuyo contenido se advierte el oficio número CNF-GENEMEX/0175/2019 emitido por la Gerencia Estatal de la CONAFOR en el Estado de México, y “ANEXO 1 DECRETO 19 DE AGOSTO 1991.pdf” constante en nueve hojas en las que se aprecia el “Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de terrenos de agostadero de uso colectivo, de la comunidad La Cabecera y sus barrios Santa María Ahuacatlán, Otumba y La Peña, Municipio de Valle de Bravo, Méx.”, mismos que no se insertan en este apartado en obviedad de repeticiones innecesarias, toda vez que ya es del conocimiento de las partes y será motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

8. El día veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve, fue puesto a disposición del particular el informe justificado enviado por el SUJETO OBLIGADO mediante acuerdo de esa misma fecha, sin que hubiera pronunciamiento alguno al respecto.

9. El día veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver cada recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; para un mejor estudio.

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha cinco (05) de septiembre de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.

[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc18674290]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc18674291]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc18674292]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898][bookmark: _Toc495430771][bookmark: _Toc517976096][bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veinte (20) de junio de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintiuno (21) de junio al once (11) de julio de dos mil diecinueve; por lo que si presentó su inconformidad el día veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc18674293]TERCERO. De las causales del sobreseimiento:
[bookmark: _Toc8387929][bookmark: _Toc15589984][bookmark: _Toc18674294]I. De la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

14. En términos generales se manifestó la inconformidad porque la respuesta a consideración del particular no explica el motivo, el paradero de la madera que se está extrayendo de la Reserva de Monte Alto, y la facultad que tiene la dependencia, con base en la información solicitada, es decir carece de motivación por lo que se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. Por ello, en primer término es necesario reiterar que se requirió información relativa a:

a) Los contratos del aprovechamiento forestal de la Reserva Federal de Monte Alto en Valle de Bravo del 2019.
b) Los requisitos y cumplimientos de las empresas que están teniendo el aprovechamiento forestal de la reserva federal de Monte Alto.
c) ¿Hay dinero recibido por PROBOSQUE de la madera aprovechada de la reserva federal de Monte Alto?
d) ¿Para qué se destina esa madera extraída y por qué se consideró material de aprovechamiento forestal los troncos de la reserva federal de monte alto?
e) Los contratos de 2018 y 2019 para el aprovechamiento forestal en todos los Municipios del Estado de México y finanzas de PROBOSQUE por otorgar el permiso.

16. En consecuencia el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información a través del archivo electrónico “SAIMEX 27.pdf” constante en un documento elaborado ad hoc mediante el cual se pretende responder a cada cuestionamiento, tal como se muestra a continuación:
[image: ]
17. Como se puede advertir en el párrafo que antecede, el SUJETO OBLIGADO hace entrega de ella pero niega contar con la información relativa a los contratos y/o documentación que sustente el aprovechamiento forestal de la reserva federal “Monte Alto” en Valle de Bravo.

18. Sin embargo le asiste la razón al particular toda vez que la respuesta carece de motivación porque en ella no se explican las causas por las cuales a pesar de contar con la facultad de expedir autorizaciones para el aprovechamiento forestal, dicha documentación no se entregó, en ese sentido la respuesta no está siendo confiable o verificable, no se orienta hacia el SUJETO OBLIGADO que cuenta con las facultades para poseer, generar o administrar la información solicitada y tampoco se otorga certeza sobre el régimen jurídico sobre dicho bien inmueble.

19. En atención a lo anterior expuesto es pertinente señalar que el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

20. De ello se advierte que la respuesta de todos los Sujetos Obligados a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa confiable, accesible, verificable, veraz, integral y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

21. Bajo ese tenor se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas imprecisas, incompletas, o que no corresponden a lo solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

[bookmark: _Toc8387930][bookmark: _Toc15589985][bookmark: _Toc18674295]II. Del informe justificado.
22. No se soslaya que entrega los archivos electrónicos mediante los archivos electrónicos “INFORME DE JUSTIFICACIÓN SOL 27 RR 05888 INFOEM IP RR 2019 FIRMADO PARA NOTIFICAR.pdf” constante en tres hojas con en cuyo contenido se advierte el informe justificado signado por la jefa de la Unidad de Información , Planeación, Programación, Evaluación e Innovación, “ANEXO 2 OFICIO CNF GEMEX 0175 2019. 1pdf.pdf” constante en nueve hojas en cuyo contenido se advierte el oficio número CNF-GENEMEX/0175/2019 emitido por la Gerencia Estatal de la CONAFOR en el Estado de México, y “ANEXO 1 DECRETO 19 DE AGOSTO 1991.pdf” constante en nueve hojas en las que se aprecia el “Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de terrenos de agostadero de uso colectivo, de la comunidad La Cabecera y sus barrios Santa María Ahuacatlán, Otumba y La Peña, Municipio de Valle de Bravo, Méx.”
23. Así mismo el SUJETO OBLIGADO mediante su informe justificado manifestó que “no tiene la atribución de realizar contratos de aprovechamiento forestal en los municipios del Estado de México, ya que si bien es cierto, expide Autorizaciones de Aprovechamiento Forestal a personas físicas o morales, de conformidad con el Convenio Específico para la asunción de funciones en materia forestal, publicado en “Gaceta del Gobierno” en fecha 8 de julio de 2003, suscrito entre el Gobierno Federal a través de la SEMARNAT y el Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaria del Medio Ambiente y PROBOSQUE, también lo es, que los titulares de las autorizaciones administran los recursos que emanan del aprovechamiento forestal, así como su contratación o venta, teniendo que solicitar a la SEMARNAT, las remisiones forestales, que tendrán que expedir por cada salida de materias primas forestales, de acuerdo con los artículos 94, 95, 96, 97 y 98 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable”.

24. Ahora bien el SUJETO OBLIGADO declinó su competencia hacia otro Organismo Público Descentralizado de la Secretaría del Medio Ambiente, al señalar que “PROBOSQUE no cuenta con ningún tipo de información referente al destino de la madera aprovechada o saneada extraída de la reserva Federal Monte Alto, ni de los requisitos y cumplimientos de las empresas que están teniendo el aprovechamiento forestal de dicha reserva; así mismo, PROBOSQUE no recibe dinero por las acciones anteriormente referidas, toda vez que la administración de los recursos que de ellos emanan, es competencia de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, en lo sucesivo CEPANAF”.

25. Cabe destacar que bajo el principio de objetividad éste órgano Garante consultó la página electrónica http://sma.edomex.gob.mx/parques_ecologicos_y_reservas, y en dicho sitio existe información general de cada uno de los parques administrados por la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna (CEPANAF) y en el apartado correspondiente a las áreas naturales protegidas del Estado de México, consultable en la página electrónica http://sma.edomex.gob.mx/areas_naturales_protegidas, a todas luces se puede ver el parque de referencia, tal como se muestra:

[image: ]

26. Derivado de ello al seleccionar el primer punto de parques estatales se desplegó la información siguiente:
[image: ]

27. Ante ello, cabe resaltar que los datos publicados o que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno y que se utilizan para ponerlos a disposición del público constituyen así un hecho notorio, sirven de apoyo a lo anterior las siguiente tesis aisladas: 

PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo. 
HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen Tesis: XX.2o. J/24 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época 168124 75 de 163 Tribunales Colegiados de Circuito Tomo XXIX, Enero de 2009 Pag. 2470 Jurisprudencia(Común) un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y obtención de datos denominada "internet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular. 

28. Por otra parte el SUJETO OBLIGADO mediante su informe destacó que “por solicitud del entonces Director General de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, el Lic. Edgar Martínez Novoa; PROBOSQUE, emitió la Autorización de Aprovechamiento Forestal Maderable número 207E10000-016/2009-NA de fecha 25 de marzo de 2009, con vigencia al 25 de marzo de 2019, al Predio denominado “Fracción de terreno expropiado de la comunidad la Cabecera y sus Barrios, Santa María Ahuacatlan, Otumba y Peña”, Municipio de Valle de Bravo, México, predio que fue expropiado y asignado a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, mediante decreto de fecha 19 de agosto de 1991…”.

29. No se omite mencionar que para demostrar lo antes expuesto en su informe justificado adjuntó el “Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de terrenos de agostadero de uso colectivo, de la comunidad La Cabecera y sus barrios Santa María Ahuacatlán, Otumba y La Peña, Municipio de Valle de Bravo, Méx.”

30. En ese mismo sentido proporcionó un número de autorización del Programa de Manejo Forestal, la vigencia y la extinción de la misma al argumentar que “durante la ejecución de la sexta anualidad (2014), se detectó en el referido predio la presencia de plaga, por tal motivo presentó la modificación al Programa de Manejo Forestal para su Autorización con el número 212H10000/021/2015-NA, con vigencia al 31 de diciembre de 2018, a favor de la Lic. Anna Sofía Manzur García Maass, Actual Directora General de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, CEPANAF” y que “en fecha 27 de septiembre de 2017, mediante oficio número 212B1A000-1196/2017, la Lic. Anna Sofía Manzur García Maass, Directora General de la CEPANAF, presentó al Director General de PROBOSQUE oficio de renuncia a la modificación del Programa de Manejo Forestal del predio denominado “Fracción de terreno expropiado de la comunidad la Cabecera y sus Barrios, Santa María Ahuacatlán, Otumba y Peña”, Municipio de Valle de Bravo, Estado de México, con número de Autorización 212H10000/021/2015-NA, con vigencia al 31 de diciembre de 2018, por lo que a partir del 27 de septiembre de 2017 quedó EXTINGUIDA dicha autorización, de conformidad con los artículos 66 fracción II, de la anterior Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y 30 de su Reglamento, mismos que establecen el procedimiento para la renuncia a los derechos derivados de las autorizaciones expedidas para el aprovechamiento citado”.

31. Fue así que para otorgar certeza sobre lo argüido entregó el oficio oficio número CNF-GENEMEX/0175/2019 emitido por la Comisión Nacional Forestal en el Estado de México, en que a todas luces se aprecia un informe técnico validado por dicha dependencia para realizar trabajos de saneamiento en la fracción de terreno expropiado.

32. En ese contexto el SUJETO OBLIGADO orientó al particular a realizar su solicitud hacia otro Sujeto Obligado al señalar que “De así considerarlo, solicitar información sobre la Notificación de Saneamiento a la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna (CEPANAF)”.

33. Por ello, atendiendo al principio de Certeza contenido en el artículo 9 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios para otorgar seguridad y certidumbre jurídica a la particular, es importante realizar un estudio al marco normativo de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna (CEPANAF).

34. En razón a ello se considera conveniente en primera instancia “la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna es un Organismo Público Descentralizado que cuenta con la atribución de Elaborar, proponer programas y acciones para crear, proteger, fomentar, conservar y utilizar racionalmente los recursos renovables de flora y fauna, comprendidos dentro de las áreas decretadas como parques naturales de creación popular y en los zoológicos establecidos dentro del territorio del Estado”.

35. Así mismo es loable mencionar la naturaleza y el objeto del Organismo y en consecuencia citar las atribuciones conferidas en los artículos 1, 3 y 4 del “DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE TRANSFORMA EL ÓRGANO DESCONCENTRADO DENOMINADO COMISIÓN ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA EN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO”[footnoteRef:1], al SUJETO OBLIGADO: [1:  Publicado en la “GACETA DE GOBIERNO” el 9 de enero de 2004.
] 


36. Bajo esta premisa tenemos que los artículos 1 y 3 de la normatividad supra citada respectivamente señalan que la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna es un organismo público descentralizado de carácter estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios.

37. En consecuencia dicho Organismo tendrá por objeto: contribuir al desarrollo sustentable del Estado de México en materia de recursos naturales y preservación del medio ambiente, desarrollar programas y acciones para reducir el deterioro de los ecosistemas y los recursos naturales en el estado, promover y establecer los instrumentos y mecanismos necesarios para el conocimiento, uso y conservación de la biodiversidad, creando y fomentando la investigación científica, proponer, establecer y aplicar, en su caso, normatividad para las áreas naturales protegidas y zoológicos que regulen y enriquezcan los principios fundamentales de conservación y aprovechamiento de los recursos de la entidad, organizar, conservar, vigilar, controlar y administrar lo relativo a la  utilización y aprovechamiento de las áreas naturales protegidas, reservas, parques y zoológicos y coordinar las acciones de forestación aprobadas por el ejecutivo dentro de los parques, áreas naturales protegidas y zoológicos.

38. Por lo tanto para el cumplimiento de su objeto el artículo 4 del Decreto referido dispone las atribuciones que el Poder Ejecutivo confiere a la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, las cuales son:

Artículo 4.- Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión, tendrá las siguientes atribuciones:
I. Elaborar y proponer programas y acciones para crear, proteger, fomentar, conservar, y utilizar racionalmente los recursos renovables de flora y fauna, comprendidos dentro de las áreas declaradas como parques naturales de creación popular y en los zoológicos establecidos dentro del territorio del Estado;
II. Coordinar sus actividades con dependencias y organismos federales, estatales y municipales, organismos internacionales o con organizaciones no gubernamentales para el cumplimiento de su objeto.
III. Proponer al Ejecutivo del Estado la creación o ampliación de parques y de reservas de flora y fauna, así como de zoológicos;
IV. Vigilar y controlar los parques estatales, áreas naturales protegidas, reservas y zoológicos con arreglo en las disposiciones legales en la materia.
V. Administrar los parques federales concesionados por las autoridades federales al Estado;
VI. Promover mecanismos de coordinación para la forestación de parques, áreas naturales protegidas y zoológicos y demás trabajos que se determinen para esas áreas;
VII. Formular y proponer al Ejecutivo del Estado programas para et establecimiento de cotos de caza para la práctica del deporte cinegético.
VIII. Organizar, conservar, vigilar, controlar y administrar todo lo relativo a la utilización y aprovechamiento de los parques, reserva de fauna y zoológicos;
IX. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto.

39. Es así que como resultado del estudio realizado respecto de las atribuciones de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, éste Órgano Garante observa que dentro de ellas se encuentra la obligación de contar con información referente a la administración de todo lo relativo a la utilización y aprovechamiento de los parques, reserva de fauna y zoológicos.

40. En mérito de lo anteriormente expuesto el SUJETO OBLIGADO hizo un esfuerzo que hay que reconocer, toda vez que mediante el informe justificado orienta al particular a dirigir su solicitud hacia el Organismo Descentralizado de la Secretaría del Medio Ambiente denominado Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna quien cuenta con facultades para generar, poseer o administrar la información relativa a la utilización y aprovechamiento de los parques, reserva de fauna y zoológicos, y además entrega documentos probatorios en donde se puede constatar el estatus legal que guarda el predio aludido, por lo que el presente medio de defensa ha quedado sin materia; puesto que este Pleno considera que el SUJETO OBLIGADO satisface el requerimiento de información del peticionario, ello considerando lo reiteradamente señalado y que se encuentra establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los SUJETOS OBLIGADOS sólo proporcionarán la información que obra en sus archivos sin que estén constreñidos a procesar, resumir, realizar cálculos o investigaciones.

41. Una vez precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

42. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

43. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

44. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a través del informe de justificación, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo.

45. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.

46. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

47. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.
48. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

49. Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

50. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

51. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.
52. Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

53. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
54. Así mismo el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

55. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

56. Así mismo, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.

57. Por lo que para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar, completar o precisar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción.

58. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.

59. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05888/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a ----------------------------- la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento de --------------------------- que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Ausencia justificada) 

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

		


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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Posee una inmensa cascada de 105 m de al tura, la cual forma el rio que se subivide en pequerios riachuelos y caidas de agua que
corren a lo largo de la accidentado terreno. Se distinguen tres miradores naturales: El Filo, La Cascada y Los Barriles. La mayor parte
del afio el clima es calido, con una temperatura media anual que va de los 16 a 22°Cy una altitud de 900 1,330 msnm.

+ D Parque Estatal Sierra de Nanchititla
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Enclavado en los limites de los municipios de Ixtapan del Oro y Donato Guerra, este parque goza de una belleza natural particular, se
encuentra a una ahura de 1,800 msnm, cuenta con clima calido, con temperatura media anual de 16 a 22 °C y una extension de 7 ha.
La vegetacion dominante es de encinos, ahuehuetesy ocotes.
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Dedicado a la defensa ecolégica y a la proteccion ambiental del Valle de Toluca. En esta zona se puede disfrutar de lagos artificiales.
+ [ sierraMorelos
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Este parque se ubica en las faldas de la Sierra del Sur del Estado de México, en el municipio de Luvianos. Se localiza dentro de la
extension territorial del Parque Estatal Siera de Nanchititla

+ [ Parque San Sebastian Luvianos
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Ubicado en el municipio de Valle de Bravo, Estado de México, esta hermosa drea cuenta con una superficie de 677 ha, esta limitada al
norte por el o Los Tizantes, al este por el Valle de Acatitlany al oeste por las laderas donde se asienta el poblado de Valle de Bravo.

+ [ Monte Alto
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Fue decretado Parque Nacional en 1937 y en él se encuentra uno de los cuatro volcanes mas altos de la Repiblica, el cual posee
bosques de pino, encino y oyamel.

+ D Parque Nacional Nevado de Toluca
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